
Conozca las leyes, decretos, resoluciones y acuerdos más 
importantes publicados en el Registro Oficial en el mes de 
junio.
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Materia Tributaria

Primer suplemento nro.757
Servicio de Rentas Internas
Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000022
Mediante la Resolución nro. 
NAC-DGERCGC24-00000022., la 
Administración Tributaria establece las 
normas para la aplicación de sanciones 
por la no entrega de comprobantes de 
venta, y la no trasmisión al Servicio de 
Rentas Internas.

La resolución en mención puntualiza 
que tiene por alcance y objeto, emitir las 
normas para la aplicación y regulación de 
la cuantía de las sanciones pecuniarias 
por la comisión de las contravenciones 
previstas en el Art. 103 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, descrito a 
continuación:   
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1. No entregar comprobantes de venta, 
incluyendo:
 – Entregar comprobantes físicos cuya 
autorización se encuentre caducada a la 
fecha de emisión.

 – Entregar comprobantes electrónicos 
sin que el sujeto pasivo esté autorizado 
para su emisión.

 – Entregar comprobantes cuya 
autorización pertenezca a otro 
contribuyente.

 – Entregar comprobantes no autorizados.

2. No transmitir a la Administración 
Tributaria los comprobantes de venta, 
electrónicos. Se entiende que sí se ha 
efectuado la transmisión y, por tanto, 
no serán objeto de sanción, cuando se 
verifiquen todos los siguientes hechos:
 – La transmisión a la Administración 
Tributaria se efectuó dentro del plazo 
establecido en la normativa vigente;

 – Los comprobantes de venta electrónicos 
han cumplido con las validaciones 
establecidas para la transmisión y 
recepción exitosa en los sistemas del 
Servicio de Rentas Internas; y,

 –  Los comprobantes de venta electrónicos 
trasmitidos contemplen la información 
y los mismos valores de la transacción 
efectuada.

Segundo suplemento nro.582
Servicio de Rentas Internas
Circular nro. NAC-DGECCGC24-00000004 
De acuerdo con la Circular nro. 
NAC-DGECCGC24-00000004 la 
Autoridad Tributaria estableció que los 
contribuyentes que hayan sido objeto 
de una determinación por parte del 
SRI podrían acogerse a la remisión de 
intereses, multas y recargos hasta el 31 
de julio de 2024, fraccionado en partes su 
deuda.

En ese sentido se podría pagar por 
separado cada glosa, sin necesidad 
de pagar la totalidad de la deuda para 
acogerse a la remisión.

Finalmente, los contribuyentes no tendrán 
la obligatoriedad de desistir de procesos 
de impugnación en sede administrativas 
o judicial para acceder a la remisión; es 
decir que, pueden pagar unas glosas y 
continuar con procesos de revisión o 
impugnación sobre otras.


